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Sexto: A tenor de lo establecido en el Art. 151.1-F) de la Ley 9/2001, de 17 de Julio del 2001 
del Suelo de la Comunidad de Madrid, y en la Regla 3.4.8 del vigente Plan General de El 
Álamo, una vez terminadas las obras de edificación objeto de la presente autorización, o para 
el cambio de uso de la licencia concedida, deberá solicitar a este Ayuntamiento la 
correspondiente licencia de Primera Ocupación como requisito previo a la ocupación y a la 
contratación de los servicios de agua, luz, teléfono, etc.

A estos efectos, el propietario deberá presentar en el Ayuntamiento en el plazo de 6 meses, 
computados desde la concesión de la licencia, el justificante de haber presentado en la 
Gerencia del Catastro la declaración de alta del edificio u obra, actual impreso 900D de la 
Hacienda Pública, o en su defecto, deberá comunicar el estado de ejecución de la obra y plazo 
previsto para su completa terminación.

Séptimo: Conforme se dispone en el Plan General de El Álamo, en las edificaciones de nueva 
planta no se permitirán tendidos exteriores sobre fachadas, debiendo realizar los 
empotramientos necesarios”.

Dándose por suficientemente debatido el asunto, se procede a la votación, siendo aprobado 
por unanimidad.

DECIMOQUINTO. APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO DE LAS PLAZAS DE RESPONSABLE DE DEPORTES, TRABAJO 
SOCIAL Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO.

Tipo de votación: Unanimidad

El Sr. Alcalde se informa del estado del expediente, proponiendo a la Junta de Gobierno Local 
la aprobación de las Bases reguladoras en los siguientes términos:

1.- Procedimiento estabilización 12 plazas de Auxiliar Administrativo.

Habiendo sido convocadas 12 (12) PLAZAS de Auxiliar Administrativo de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el proceso de estabilización de empleo temporal del 
Ayuntamiento de El Álamo (Madrid). La Oferta de Empleo Público del ayuntamiento de El Álamo 
para el ejercicio de 2022 fue aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2022, con las siguientes características:

Grupo C2, Subgrupo, nivel de complemento de destino 14

Y de conformidad con los siguientes ANTECEDENTES

Con fecha de 1 de junio  de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid nº 129 Oferta de empleo Público del Ayuntamiento de El Álamo,  en cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de Medidas Urgentes para Reducción 
de la temporalidad en el empleo público, la Oferta de Empleo Público contiene la previsión 
para llevar a cabo la convocatorias de Procesos Extraordinarios de acceso a las plazas, 
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correspondiente a personal Laboral Fijo de la plantilla incluidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo Municipal. 

— Doce (12) plazas de Auxiliar Administrativo mediante el proceso de estabilización de 
empleo público.

Con fecha de 7 de febrero de 2023 se publicó anuncio de Oferta de Empleo Público en el 
Boletín Oficial del Estado nº32.

Con fecha de 26 de junio de 2024 y mediante Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
Local, se Acuerda contratar como personal laboral fijo de plantilla del Ayuntamiento de El
Álamo a los aspirantes que se relacionan para las siguientes Plazas y categorías:

Plaza/ Categoría Laboral Número de

puestos

NOMBRE Y APELLIDOS

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 11

Dª. MARIA LUZ MAESTRO GAITÁN Dª. 
ANA ISABEL ORTEGA ALONSO Dª.
SOLEDAD LUCAS OLLERO
Dª. MARIA DOLORES ALONSO PORTILLO
Dª. INÉS FERNÁNDEZ VÁZQUEZ

Dª. MARIA JESUS PRIETO ORGAZ

Dª. MÓNICA HERNÁNDEZ PIQUERAS Dª.
ADELA SANCHEZ MORA

Dª. VERÓNICA CÓNDOR NARROS Dª
GUADALUPE PEREZ SANCHEZ
D. CESAR QUINTANA SERRANO

Todos los aspirantes manifestaron expresamente su voluntad de firmar los contratos como 
personal laboral fijo de plantilla con el Ayuntamiento de El Álamo para las distintas plazas, salvo
Dª. MARIA PILAR ROBLES TORRES quien ha comunicado que es incompatible para poder
llevar a cabo la firma para dicha plaza debido a la situación en la que se encuentra de
incapacidad permanente desde el día 25/11/2020.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local,

RESUELVO

Primero. Vista la relación de aspirantes que superaron el procedimiento conforme al acuerdo 
de Junta de Gobierno Local de 26 de junio de 2024:

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

FORMACIÓNTOTAL

1
MARIA LUZ MAESTRO GAITÁN 
(adscripción al puesto)

50153*** F 60 40 100

2
ANA ISABEL ORTEGA ALONSO 
(adscripción al puesto)

05260*** R 60 40 100

3 SOLEDAD LUCAS OLLERO (adscripción 08444*** B 60 40 100
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al puesto)

4
MARIA DOLORES ALONSO PORTILLO 
(adscripción al puesto)

46846*** A 60 40 100

5
INÉS FERNÁNDEZ VÁZQUEZ (ocupación 
actual de puesto)

50191*** R 60 40 100

6
MARIA JESUS PRIETO ORGAZ 
(adscripción al puesto)

08999*** H 60 40 100

7
MARIA PILAR ROBLES TORRES 
(adscripción al puesto)

26488*** C 60 40 100

8
MÓNICA HERNÁNDEZ PIQUERAS 
(adscripción al puesto)

20267*** G 60 40 100

9
ADELA SANCHEZ MORA (adscripción al 
puesto)

50045*** S 60 40 100

10
VERÓNICA CÓNDOR NARROS 
(adscripción al puesto)

50209*** V 60 40 100

11
GUADALUPE PEREZ SANCHEZ 
(adscripción al puesto)

76114*** J 60 40 100

12
CESAR QUINTANA SERRANO 
(adscripción al puesto)

50876*** H 60 40 100

13 ALICIA CAMARERO PEREZ 50435*** P 60 40 100

14 AINHOA RIVILLO BENITO 50219*** T 60 40 100

15 NOELIA GÓMEZ TORRES 20253*** A 60 40 100

16
FRANCISCO JAVIER SANTOFIMIA 
GONZALEZ

11829*** C 60 40 100

17 SUSANA VIEJO DE FRANCISCO 05401*** Z 60 40 100

18 MARIA JOSE MENDEZ ARGENTA 11817*** H 60 40 100

19 JOSE MIGUEL PLASENCIA MARTINEZ 02871*** A 60 40 100

20 CARLOS ANGEL AUNION ROMERO 08944*** Y 60 40 100

21 YOLANDA LEÓN CASTILLA 03860*** Z 60 40 100

22 JUAN LUIS AGUILERA CARRILLO 34025*** S 60 40 100

23 FRANCISCO FERRERAS RISCO 52091*** S 60 40 100

24 VANESA GARCIA REVENGA 46853*** R 60 40 100

25 ELISABET NICOLÁS SANCHEZ 38459*** X 60 40 100

26 RUBÉN ALFREDO SÁNCHEZ PÉREZ 48344***V 60 40 100

27 TERESA FUENTE PASCUAL 52723***N 60 40 100

28 SILVIA DÍAZ SANCHEZ 20256*** K 60 40 100

29 CRISTINA GONZALEZ RAMOS 07519*** Q 60 40 100

30 FLORENCIO MAYORAL SANCHEZ 09000*** D 55,6 40 95,6

31 EVA MUÑOZ GÓMEZ 04193*** Z 54,94 40 94,94

32 MÓNICA GRANDE RIVERO 20259*** S 47,2 40 87,2

33 BEATRIZ HERRÁN PEREZ 08941*** H 41,4 40 81,4

34 MÓNICA SALAS SEGADOR 20250*** A 38,3 40 78,3

35 MARIA SOLEDAD NIETO PEREZ 08936*** K 35,2 40 75,2

36 ROSA DÍAZ MORALES 11813*** A 34,2 40 74,2
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37 NATALIA BALLESTEROS MARTIN 04181*** H 34 40 74

38 MARIA CRUZ JIMENEZ BENÍTEZ 05416*** E 33,73 40 73,73

39 NATALIA BALLESTEROS MARTIN 04181*** H 33,6 40 73,6

40 JENNIFER TOLIN DEL CASTILLO 20261*** W 30,1 40 70,1

41 MARIA ELENA ZAMORA VEGAS 50842*** E 27 40 67

42 MARIA ROCIO GIL COLLADO 53044*** T 27 40 67

43 VIRGINIA PUYA CERRATOS 53105*** K 23,4 40 63,4

44 TAMARA BELZUNCE SANCHEZ 47526*** M 23 40 63

45 MARIA TERESA LOPEZ VILLANUEVA 11829*** S 22,8 40 62,8

46 VANESA BERROCAL GUZMÁN 20260*** B 20,4 40 60,4

47 ALFREDO RUBÉN SANCHEZ PEREZ 48344*** V 60 0 60

48 MARIA TERESA ROPERO GUILLEN 46841*** H 18,6 40 58,6

49 MIRIAM CARO LOPEZ 50122*** T 18 40 58

50 VANESA PASCUAL SANCHEZ 47487*** V 16,2 40 56,2

51 JUAN CARLOS SALVADOR BARAHONA 02895*** L 14,4 40 54,4

52 DAVID GARCIA RODRIGUEZ 04223*** S 10,2 40 50,2

53 DIANA GARCIA ALONSO 47517*** Y 6,8 26 32,8

54 SUSANA ORTEGA LOPEZ 11808*** A 6 40 46

55 ALMUDENA LUCAS MAROTO 08942*** R 6 40 46

56 NOELIA CARRILLO IVORRA 48345*** A 4 40 44

57 YOLANDA LOPEZ LEIVA 53042*** P 3,5 40 43,5

58 MARIA CONCEPCIÓN RAMOS VÁZQUEZ 52092*** S 0 40 40

59 NURIA PILAR MONTES LOPEZ 50198*** G 0,8 20 20,8

60 ALEJANDRO GARRIDO PINDADO 06577*** E 0,6 40 40,6

61 BEATRIZ PEREZ DE LA OSA 50182*** H 7,28 0 7,28

62 CRISTINA DÍAZ PULIDO 53106*** W 0 0 0

63 MARÍA DOLORES ALARCÓN PÉREZ 02214*** T 0 0 0

Tomar en consideración la declaración de incapacidad realizada por Dª. MARIA PILAR
ROBLES TORRES
Segundo. - Nombrar como personal laboral fijo en la categoría de Auxiliar Administrativo.

— Dª. Alicia Camarero Pérez, con DNI 50435XXX P.

Tercero. - Las retribuciones a percibir del Ayuntamiento como personal laboral fijo, serán las 
retribuciones básicas correspondientes a la categoría indicada.

Cuarto. - Comunicar al Departamento de Recursos Humanos, a los efectos oportunos.”
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2.- Procedimiento de estabilización 1 plaza de Responsable de deportes.

Habiendo sido convocadas UNA (1) PLAZA de Responsable de Deportes de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el proceso de estabilización de empleo temporal del 
Ayuntamiento de El Álamo (Madrid). La Oferta de Empleo Público del ayuntamiento de El Álamo 
para el ejercicio de 2022 fue aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2022, con las siguientes características:

Grupo C1, Subgrupo, nivel de complemento de destino 20

Y de conformidad con los siguientes ANTECEDENTES

Con fecha de 1 de junio  de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid nº 129 Oferta de empleo Público del Ayuntamiento de El Álamo,  en cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de Medidas Urgentes para Reducción 
de la temporalidad en el empleo público, la Oferta de Empleo Público contiene la previsión 
para llevar a cabo la convocatorias de Procesos Extraordinarios de acceso a las plazas, 
correspondiente a personal Laboral Fijo de la plantilla incluidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo Municipal. 

— Una (1) plaza de Responsable de Deportes mediante el proceso de estabilización de 
empleo público.

Con fecha de 7 de febrero de 2023 se publicó anuncio de Oferta de Empleo Público en el 
Boletín Oficial del Estado nº32.

Con fecha de 15 de noviembre de 2024 y mediante Decreto de Alcaldía se designan a los 
miembros integrantes del tribunal calificador, publicado en la Página Web del Ayuntamiento 
De El Álamo.

Con fecha de 22 de noviembre de 2024, mediante Acta I aprobada por los miembros 
integrantes del tribunal calificador, se aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos.

Con fecha de 13  de diciembre de 2024, mediante Acta II aprobada por  los miembros 
integrantes del  tribunal  calificador del proceso de estabilización convocado para cubrir una  
(1) plaza vacantes de personal laboral fijo  con la categoría Responsable de Deportes del 
Ayuntamiento de El Álamo mediante estabilización de empleo, en la que se incluye “Listado 
DEFINITIVO de aspirantes que han entregado la documentación para su posible 
nombramiento como personal laboral fijo  del proceso de estabilización  para la 
cobertura de 1 plaza de Responsable de Deportes.”

ANEXO I -  LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS
1 PLAZA DE TÉCNICO DE RESPONSABLE DE DEPORTES

ORDEN
APELLIDOS Y 

NOMBRE
DNI

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

FORMACIÓN ORDEN
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1
JUAN FERNANDO 
SÁNCHEZ PÉREZ 

(adscrito a la plaza)
11798***K 60 40 1

2
JUAN CARLOS 

JIMÉNEZ MORENO 
52997***E 60 40 2

3
LAURA ÁLVAREZ 

VALDEHITA
53418***S 50,4 40 3

ANEXO II -  LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS
1 PLAZA DE TÉCNICO DE RESPONSABLE DE DEPORTES

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

1 ÁNGEL LOZANO SIMÓN 17763***M

No aporta pago de tasa.
No acredita formación.
No acredita experiencia 
profesional.

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación de aspirantes que han superado el procedimiento como 
personal laboral fijo en la categoría de Responsable de Deportes del Ayuntamiento de El 
Álamo (Madrid), conforme a la propuesta elevada por el Tribunal de Selección a los siguientes 
aspirantes:

ORDEN
APELLIDOS Y 

NOMBRE
DNI

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

FORMACIÓN ORDEN

1
JUAN FERNANDO 
SÁNCHEZ PÉREZ 

(adscrito a la plaza)
11798***K 60 40 1

2
JUAN CARLOS 

JIMÉNEZ MORENO 
52997***E 60 40 2

3
LAURA ÁLVAREZ 

VALDEHITA
53418***S 50,4 40 3

Segundo. - Nombrar como personal laboral fijo en la categoría de Responsable de Deportes.

— D. Juan Fernando Sánchez Pérez, con DNI 11798XXX-K.

Segundo. - Las retribuciones a percibir del Ayuntamiento como personal laboral fijo, serán 
las retribuciones correspondientes a la correspondientes a la categoría indicada.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en 
la Página Web del Ayuntamiento de El Álamo.



- 27 

AYUNTAMIENTO DE 
28607 - EL ÁLAMO 
(MADRID)

Cuarto. – Notificar el presente acuerdo al aspirante para proceder a la formalización de la 
relación laboral mediante la firma del correspondiente contrato.

Quinto. – Comunicar al Departamento de Recursos Humanos, a los efectos oportunos.”

3.- Procedimiento estabilización 2 plazas de Trabajador Social

Habiendo sido convocadas DOS (2) PLAZAS de Trabajador/a Social de la plantilla de personal 
laboral fijo, a cubrir por el proceso de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
El Álamo (Madrid). La Oferta de Empleo Público del ayuntamiento de El Álamo para el ejercicio 
de 2022 fue aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 31 de mayo de 2022, con las siguientes características:

Grupo A2, Subgrupo, nivel de complemento de destino 16

Y de conformidad con los siguientes ANTECEDENTES

Con fecha de 1 de junio  de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid nº 129 Oferta de empleo Público del Ayuntamiento de El Álamo,  en cumplimiento 
a lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de Medidas Urgentes para Reducción 
de la temporalidad en el empleo público, la Oferta de Empleo Público contiene la previsión 
para llevar a cabo la convocatorias de Procesos Extraordinarios de acceso a las plazas, 
correspondiente a personal Laboral Fijo de la plantilla incluidos en la Relación de Puestos de 
Trabajo Municipal. 

— Dos (2) plaza de Trabajador/a Social mediante el proceso de estabilización de 
empleo público.

Con fecha de 7 de febrero de 2023 se publicó anuncio de Oferta de Empleo Público en el 
Boletín Oficial del Estado nº32.

Con fecha de 15 de noviembre de 2024 y mediante Decreto de Alcaldía se designan a los 
miembros integrantes del tribunal calificador, publicado en la Página Web del Ayuntamiento 
De El Álamo.

Con fecha de 27 de noviembre de 2024, mediante Acta I aprobada por los miembros 
integrantes del tribunal calificador, se aprueba el listado provisional de admitidos y excluidos.

Con fecha de 13  de diciembre de 2024, mediante Acta II aprobada por  los miembros 
integrantes del  tribunal  calificador del proceso de estabilización convocado para cubrir dos  
(2) plazas vacantes de personal laboral fijo  con la categoría Trabajador/a Social del 
Ayuntamiento de El Álamo mediante estabilización de empleo, en la que se incluye “Listado 
DEFINITIVO de aspirantes que han entregado la documentación para su posible 
nombramiento como personal laboral fijo  del proceso de estabilización  para la 
cobertura de 2 plazas de Trabajador/a Social.”
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ANEXO I -  LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS
2 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL

ORDE
N

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

EXPERIENCI
A 

PROFESION
AL

FORMACIÓ
N

TOTAL

1
SERGIO MORA VAREA (Adscrito 
al cargo)

XXXXX215
Q

60 40 100

2
GUADALUPE FERNÁNDEZ 
TORRECILLA
 (Adscrita al cargo)

XXXXXX445
V

60 40 100

3 ADELINA CAMINO UGIDOS XXXXX679S 60 40 100

4
CONCEPCIÓN RAMÍREZ 
CUELLIGA

XXXXX995F 60 40 100

5
ESTRELLA NATIVIDAD HIGUERA 
MARTÍN

XXXXX855J 60 40 100

6 NURIA HERNÁNDEZ MARTÍN XXXXX126V 60 40 100

7 ESTEFANÍA GARRIDO JIMÉNEZ XXXXX201Y 60 40 100

8 ANA MARÍA MAJERIEGO ARNAZ XXXXX130J 60 40 100

9 CRISTINA CORDOBÉS DIÉGUEZ
XXXXX563

W
60 40 100

10 LAURA MENDOZA SÁNCHEZ
XXXXX180

Q
53,4 40 93,4

11
Mª ENGRACIA LUCAS 
SANTAMARÍA

XXXXX943C 46,2 40 86,2

12 SANDRA MENÉNDEZ ÁLVAREZ
XXXXX341

M
40,2 40 80,2

13 RAQUEL FERNÁNDEZ XXXXX064X 38,4 40 78,4

14 NATALIA BACHILLER RUIZ XXXXX825N 27 40 67

15
Mª JESÚS IZQUIERDO 
HERRERO

XXXXX392F 60 0 60

16 ESPERANZA ASTORGA GARCÍA XXXXX109H 18 40 58

17 NOELIA SAN JOSÉ FERNÁNDEZ
XXXXX442

Q
16,8 40 56,8

18 ROCÍO ESTERAS CALDERÓN XXXXX847K 15,6 40 55,6

19 MARTA SESMERO MUÑOZ XXXXX098H 14 40 54

20 MARGARITA MORA MALAGÓN XXXXX137R 12 40 52

21 ESTELA GUTIÉRREZ SERRANO XXXXX547F 4,2 40 44,2

22 IRENE MUÑOZ DURÁN
XXXXX503

W
4 40 44

23 SARA LAZAAR LÓPEZ XXXXX808J 1,2 40 41,2

24 CLARA HERNÁNDEZ PÉREZ XXXXX305Y 0 40 40

25 ESTHER FERRERO SOLER XXXXX980R 0 0 0

ANEXO II -  LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS
2 PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL
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ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DNI
MOTIVO DE LA 

EXCLUSIÓN

1 ANTONIO RECUERDA PRIETO
XXXXX198Y No aporta título 

exigido

2 MIRIAM CARROMOLINOS
XXXXX153Q No aporta título 

exigido

3
ANA DE ESCONDRILLAS 
MARTÍNEZ

XXXXX626Z No aporta título 
exigido

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local,

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación de aspirantes que han superado el procedimiento como 
personal laboral fijo en la categoría de Trabajador/a Social del Ayuntamiento de El Álamo 
(Madrid), conforme a la propuesta elevada por el Tribunal de Selección a los siguientes 
aspirantes:

ORDE
N

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

EXPERIENCI
A 

PROFESION
AL

FORMACIÓ
N

TOTAL

1
SERGIO MORA VAREA (Adscrito 
al cargo)

XXXXX215
Q

60 40 100

2
GUADALUPE FERNÁNDEZ 
TORRECILLA
 (Adscrita al cargo)

XXXXXX445
V

60 40 100

3 ADELINA CAMINO UGIDOS XXXXX679S 60 40 100

4
CONCEPCIÓN RAMÍREZ 
CUELLIGA

XXXXX995F 60 40 100

5
ESTRELLA NATIVIDAD HIGUERA 
MARTÍN

XXXXX855J 60 40 100

6 NURIA HERNÁNDEZ MARTÍN XXXXX126V 60 40 100

7 ESTEFANÍA GARRIDO JIMÉNEZ XXXXX201Y 60 40 100

8 ANA MARÍA MAJERIEGO ARNAZ XXXXX130J 60 40 100

9 CRISTINA CORDOBÉS DIÉGUEZ
XXXXX563

W
60 40 100

10 LAURA MENDOZA SÁNCHEZ
XXXXX180

Q
53,4 40 93,4

11
Mª ENGRACIA LUCAS 
SANTAMARÍA

XXXXX943C 46,2 40 86,2

12 SANDRA MENÉNDEZ ÁLVAREZ
XXXXX341

M
40,2 40 80,2

13
RAQUEL FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ

XXXXX064X 38,4 40 78,4

14 NATALIA BACHILLER RUIZ XXXXX825N 27 40 67

15
Mª JESÚS IZQUIERDO 
HERRERO

XXXXX392F 60 0 60
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16 ESPERANZA ASTORGA GARCÍA XXXXX109H 18 40 58

17 NOELIA SAN JOSÉ FERNÁNDEZ
XXXXX442

Q
16,8 40 56,8

18 ROCÍO ESTERAS CALDERÓN XXXXX847K 15,6 40 55,6

19 MARTA SESMERO MUÑOZ XXXXX098H 14 40 54

20 MARGARITA MORA MALAGÓN XXXXX137R 12 40 52

21 ESTELA GUTIÉRREZ SERRANO XXXXX547F 4,2 40 44,2

22 IRENE MUÑOZ DURÁN
XXXXX503

W
4 40 44

23 SARA LAZAAR LÓPEZ XXXXX808J 1,2 40 41,2

24 CLARA HERNÁNDEZ PÉREZ XXXXX305Y 0 40 40

25 ESTHER FERRERO SOLER XXXXX980R 0 0 0

Segundo. - Las retribuciones a percibir del Ayuntamiento como personal laboral fijo, serán 
las retribuciones correspondientes a la correspondientes a la categoría indicada.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en 
la Página Web del Ayuntamiento de El Álamo.

Cuarto. – Notificar el presente acuerdo a los aspirantes para proceder a la formalización de 
la relación laboral mediante la firma del correspondiente contrato.

Quinto. – Comunicar al Departamento de Recursos Humanos, a los efectos oportunos.”

Dándose por suficientemente debatido el asunto, se procede a la votación, siendo aprobado 
por unanimidad.

DECIMOSEXTA. APROBACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ESTABILIZACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO DE LA PLAZA DE TÉCNICO INFORMÁTICO

Tipo de votación: Unanimidad

El Sr. Alcalde se informa del estado del expediente, proponiendo a la Junta de Gobierno Local 
la aprobación de las Bases reguladoras en los siguientes términos:

“Habiendo sido convocadas UNA (1) PLAZA de Técnico Informático de la plantilla de personal 
laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso- oposición del Ayuntamiento de El Álamo 
(Madrid). La Oferta de Empleo Público del ayuntamiento de El Álamo para el ejercicio de 2022 
fue aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en Sesión Extraordinaria celebrada el 
día 31 de mayo de 2022, con las siguientes características:

Grupo C, Subgrupo C1, nivel de complemento de destino 20.

Y de conformidad con los siguientes ANTECEDENTES

Con fecha de 1 de junio  de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de Madrid nº 129 Oferta de empleo Público del Ayuntamiento de El Álamo,  en cumplimiento 


